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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04058/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló su nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo será reconocido como el RECURRENTE; en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc85029714]ANTECEDENTES

1. El uno (01) de julio de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00300/SF/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Atentamente solicito los documentos por virtud de los cuales se acredita la propiedad o posesión de los inmuebles señalados en el archivo adjunto. De igual manera los antecedentes de dichos inmuebles, es decir y por ejemplo si fueron o son propiedad del Ayuntamiento de Tecámac y los donó, están en comodato u otra figura jurídica al Gobierno del Estado de México o por ejemplo si son resultado de una subdivisón.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. Adjunto a su solicitud de información el particular presentó el archivo electrónico denominado “Atlahutenco_San Francisco Cuautliquixca.docx”, cuyo contenido consiste en una lista de tres inmuebles en la que se muestra su folio, nombre, ubicación, localidad, municipio, dependencia, unidad administrativa y zona.

4. El cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO notificó al entonces SOLICITANTE que el plazo de quince (15) días hábiles para atender la solicitud de información sería ampliado por siete (07) días adicionales. Sin embargo, de las actuaciones que obran en el expediente digital del SAIMEX, se hace constar que la prórroga no cumple con las formalidades legales establecidas en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

5. El dieciséis (16) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1260/2021 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud. Asimismo, se hace de su conocimiento que el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-2021-0079 ha tenido a bien confirmar la clasificación como información confidencial de los datos personales que obran en los documentos señalados.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic.)

6. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los documentos que se describen a continuación:
· “UIPPE 300.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número 20700004S/UT-1260/2021, de seis (06) de agosto de dos mil veintiuno, signado por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que presenta la respuesta proveída por la Dirección General de Recursos Materiales.
· “300-DGRM.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número 20706005000200S-0252/2021, de cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, por el que manifiesta adjuntar los instrumentos que acreditan la propiedad de los inmuebles referidos por el particular en la solicitud 00300/SF/IP/2021.
· “300 Anexo 1.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en la copia digitalizada del contrato de donación y cesión de derechos celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de México, el veinticinco (25) de febrero de mil novecientos noventa y siete, respecto del inmueble ubicado en Av. Sebastián Lerdo de Tejada, Número 300, Poniente, Colonia Centro, Toluca, Estado de México.
· “300 Anexo 2.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada de la inmatriculación administrativa de veintinueve (29) de abril de mil novecientos ochenta y seis, respecto del inmueble denominado “Atlahutenco”.

7. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 04058/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta a la solicitud de información.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “a) El contrato de donación y de cesión de derechos posesorios que celebran por una parte del Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de México se encuentra incompleto, es decir, por mencionar algunas características de los incompleto de tal documento: 1: Hojas con texto cortado en la parte inferior, 2. en el apartado de antecedentes falta una parte del inciso "II" y la primera parte del inciso "III", por lo que se puede inferir que faltan hojas intermedias, 3. En la parte de declaraciones del "Gobierno del Estado falta el inciso "II" y la primera parte del inciso "III" y 4. Falta el "Anexo" que se señla en el cuerpo del contrato de donación y cesión de derechos posesorios. Debido a lo anterior, del documento no se desprende si corresponde a los inmuebles sobre los que se solicito la información. b) Respecto a la inmatriculación administrativa de fecha 28 de abril de 1986, de igual manera faltan los documentos/expediente de dicho documento” (Sic).

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante los archivos electrónicos descritos a continuación:
I. “Informe Justificado 4058-2021.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en el Informe Justificado presentado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por vía del cual, ratifica su respuesta inicial.
II. “RR 4058-2021 DGRM.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número 20706005000200S-0279/2021, de veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, por el que, esencialmente, ratifica su respuesta inicial.
III. “RR 4058-2021 ANEXO I.pdf”: Documento de tres hojas consistente en el catálogo de escuelas de preescolar, inmuebles escolares de educación primaria e, inmuebles escolares de educación secundaria, de la Subdirección de Planeación Educativa, cuyo contenido resulta preponderantemente ilegible.

11. Del análisis realizado a los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éstos contenían información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fueron puestos a la vista del particular el siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

12. El siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno, el RECURRENTE presentó en vía de alegatos, el archivo electrónico siguiente:
· “Manifestaciones 07.09.2021_SF.pdf”: Documento de tres fojas, por medio del cual, a través de texto e imágenes, el RECURRENTE refuta la respuesta e informe justificado del SUJETO OBLIGADO.

13. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

14. Luego, el cinco (05) de octubre dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc85029715]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc85029716]PRIMERO. De la competencia

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc85029717]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

16. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecisiete (17) de agosto al seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno (21), veintidós (22), veintiocho (28) y veintinueve (29) de agosto, así como el cuatro (04) y cinco (05) de septiembre por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

18. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

19. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

20. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

21. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

22. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

23. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

24. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc85029718]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
[bookmark: _Toc85029719]I. De las pruebas aportadas por las partes.

25. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 180 y 185, establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
(…)

Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: 
(…)
 II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; 
(…)
IV. Dentro del plazo mencionado en la fracción II, las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho;”

26. De la lectura al dispositivo normativo inserto supra se identifican los elementos esenciales que deberá contener el recurso de revisión para que éste sea procedente; así mismo, se señala que, adicionalmente, el RECURRENTE podrá adjuntar las pruebas y demás elementos que considere procedentes para que sean sometidos a juicio de este Órgano Garante, resultando en el mismo sentido en favor del SUJETO OBLIGADO, ya que dentro de la etapa de instrucción del recurso de revisión, también podrá aportar todo tipo de pruebas o alegatos.

27. Dicho lo anterior, si bien es cierto que la Ley de la materia no considera per se un apartado específico relativo a la valoración de las pruebas que presenten las partes, también lo es que reconoce, expresamente, que durante la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 195, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


28. Al respecto, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en su numeral 38, enlista y reconoce los medios de prueba admisibles en el procedimiento administrativo, a saber:
I. Confesional;
II. Documentos públicos y privados;
III. Testimonial;
IV. Inspección;
V. Pericial;
VI. Presuncional;
VII. Instrumental; y
VIII. Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia.

29. Siendo de especial interés la documental, presuncional, y la instrumental, las cuales fueron señaladas por el SUJETO OBLIGADO dentro de su recurso de revisión; así como las fotografías y demás elementos aportados por la ciencia, ya que los alegatos del RECURRENTE devienen de una serie de capturas de pantalla realizadas a los documentos entregados en la respuesta inicialmente proveída a su solicitud de información.

30. Al respecto, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en su artículo 57, reconoce por documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones; asimismo, refiere que la calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. Por otro lado, identifica a los documentos privados a aquéllos que no reúnan las condiciones previstas para los públicos[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 58, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios.] 


31. Por cuanto hace a la prueba presuncional, se establece como presunción como la consecuencia que la ley, autoridad administrativa o el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México deducen de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido; la primera se llama legal y la segunda humana. en ese sentido, hay presunción legal cuando la ley la establece expresamente; por su parte, hay presunción humana cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 88, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.] 


32. En lo que corresponde a la prueba instrumental, ésta es el conjunto de actuaciones que obren en el expediente formado con motivo del asunto[footnoteRef:4]. En razón de lo anterior, la autoridad administrativa o el Tribunal están obligados a tomar en cuenta las actuaciones que obren en el expediente[footnoteRef:5]. [4:  Artículo 91, Ídem.]  [5:  Artículo 92, Ídem.] 


33. Finalmente, por cuanto hace a las pruebas relacionadas con fotografías y demás elementos aportados por la ciencia, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México señala que, para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con el asunto que se ventile, las partes pueden presentar fotografías o copias fotostáticas, videos, cintas cinematográficas y cualquier otra producción de imágenes[footnoteRef:6]. Cabe señalar que este tipo de pruebas, quedarán a la prudente calificación de la autoridad administrativa o del Tribunal[footnoteRef:7], o bien, de este Órgano Garante. [6:  Artículo 93, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.]  [7:  Artículo 104, Ídem.] 


34. Cada uno de los medios de prueba aportados por las partes serán analizados dentro del estudio de la presente resolución, y permitirán que esta Ponencia Resolutora se haga de tantos elementos posibles para llegar a una determinación apegada a derecho en estricta tutela del derecho de acceso a la información ejercido por el particular.

[bookmark: _Toc85029720]II. De la inmatriculación administrativa.

35. Por otro lado, cabe señalar que del análisis a la solicitud de información 00300/SF/IP/2021, así como su documento anexo, se aprecia que el interés del particular radicar en acceder a información relacionada con tres inmuebles identificados con los números de folio DES003-A, 047DJN011-A y 047DPR012-A. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO presentó un contrato de donación y cesión de derechos posesorios que reconoce como el documento que acredita la propiedad de estos bienes, así como una inmatriculación administrativa relacionada con el inmueble identificado con el folio 224D00470001, la cual no fue requerida por el particular.

36. Razón de lo anterior, el estudio del presente asunto versará en analizar los documentos y manifestaciones vertidas por el SUJETO OBLIGADO en relación con los tres bienes inmuebles referidos por el RECURRENTE en la solicitud de información primigenia.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc85029721][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

37. De tres bienes inmuebles específicos, se requirieron los documentos que acrediten su propiedad o posesión, sus antecedentes y, señalar si éstos se encuentran en comodato o alguna otra figura jurídica. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO presentó un contrato de donación y cesión de derechos suscrito entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de México el veinticinco (25) de febrero de mil novecientos noventa y siete, así como una inmatriculación administrativa expedida el veintinueve (29) de abril de mil novecientos ochenta y seis. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión en el que señaló, por agravios, que los documentos proveídos por la Secretaría de Finanzas estaban incompletos.

38. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

39. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”
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[bookmark: _Toc85029723]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

40. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

41. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

42. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:8]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:9]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:10] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:11]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [8:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [9:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [10:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [11:  Ibídem. Parr. 87.] 


43. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc85029724]II. De la atención a la solicitud de información.

44. Ahora bien, de la lectura a la solicitud de información 00300/SF/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información de tres inmuebles específicos:
a) Documentos que acrediten la propiedad o posesión; y
b) Antecedentes de uso, enajenación o asignación.

45. Adjunto a su solicitud de información, el entonces SOLCITANTE presentó el documento titulado “Atlahutenco_San Francisco Cuautliquixca.docx”, el cual, consiste en la siguiente lista:

	FOLIO
	NOMBRE DEL INMUEBLE
	UBICACIÓN
	LOCALIDAD
	MUNICIPIO
	DEPENDENCIA
	UNIDAD ADMINISTRATIVA
	ZONA

	047DES003-A
	EFEN REBOLLEDO
	CALLE DE LOS COLEGIOS S/N
	SN FCO. CUATLIQUIXCA
	TECÁMAC
	SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
	SEIEM
	SUB
URBANA

	047DJN011-A
	FRANCISCO PRIMO DE VERDAD
	AV. DEL PANTEON
	SN                          FRANCISCO
CUAUTLIQUIX.
	TECÁMAC
	SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
	SEIEM
	URBANA

	047DPR012-A
	MARÍANO  MATAMOROS
	PLAZA PRINCIPAL
	SN FCO. CUATLIQUIXCA
	TECÁMAC
	SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
	SEIEM
	SUB
URBANA



46. Derivado de lo anterior, resulta evidente que el particular desea conocer, de los inmuebles identificados con los folios 047DES003-A, 047DJN011-A y 047DPR012-A, propiedad de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, los documentos que acrediten su posesión, antecedentes y, se le informe si éstos se encuentran en comodato u otra figura jurídica, como la subdivisión.

47. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó la copia digitalizada de un contrato de donación y cesión de derechos posesorios, en versión pública.

48. Derivado de la respuesta, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló por agravios, que el contrato de donación y cesión de derechos posesorios estaba incompleto.

49. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX; por medio del cual, ratifica esencialmente su respuesta inicial, y acompaña con las manifestaciones del Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, las cuales se analizarán más adelante.

50. Una vez expuesto lo anterior, se procede a analizar el contenido íntegro que conforman las actuaciones del recurso de revisión 04058/INFOEM/IP/RR/2021, a efecto de determinar la legalidad y el grado de cumplimiento que logró el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta a la solicitud 00300/SF/IP/2021.

[bookmark: _Toc85029725]III. Del documento que acredite la propiedad de los inmuebles señalados en la solicitud.

51. A efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

52. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:12], para darnos un mejor panorama: [12:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

53. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

54. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

55. Por otro lado, la Ley de la materia establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:13]. [13:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


56. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:14] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [14:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


57. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

58. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

59. Una vez establecido lo anterior, como primer requerimiento de la solicitud 00300/SF/IP/2021, se tiene que el particular solicitó el documento que acredite la propiedad o posesión de los inmuebles identificados con los números de folio 047DES003-A, 047DJN011-A y 047DPR012-A. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número 20706005000200S-0252/2021, de cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno, signado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, cuyo contenido elemental se vierte a continuación:

“(…) me permito informar a usted que, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en los expedientes que obran en la Dirección de Normatividad y Control Patrimonial de la Dirección General de Recursos Materiales, los inmuebles señalados por la persona solicitante son propiedad del Gobierno del Estado de México.

Por lo que respecta a los números de folio 07DES003-A, 047DJN011-A y 047DPR012-A, los inmuebles se acreditan con el Contrato de Donación y de Cesión de Derechos Posesorios, de fecha 26 de febrero de 1997, celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de México; el cual se adjunta al presente en su versión pública.

Por cuanto hace al número de folio 224A00470001, se anexa en versión íntegra, la Inmatriculación Administrativa de fecha 28 de abril de 1986, inscrita en el Registro de la Propiedad.” (Sic)
(Énfasis y subrayado añadido)

60. Adjunto al oficio referido supra, el SUJETO OBLIGADO entregó, en versión pública, la copia digitalizada de los siguientes documentos:
a) Contrato de donación y cesión de derechos celebrado entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de México, el veinticinco (25) de febrero de mil novecientos noventa y siete, respecto del inmueble ubicado en Av. Sebastián Lerdo de Tejada, Número 300, Poniente, Colonia Centro, Toluca, Estado de México.
b) Inmatriculación administrativa de veintinueve (29) de abril de mil novecientos ochenta y seis, respecto del inmueble denominado “Atlahutenco”.

61. Derivado de lo anterior, se tiene que del contrato de donación y cesión de derechos suscrito entre el Gobierno Federal y el Estatal, el veinticinco (25) de febrero de mil novecientos noventa y siete, deviene la propiedad y posesión de los tres inmuebles identificados con los números de folio 047DES003-A, 047DJN011-A y 047DPR012-A.

62. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

63. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

64. Empero, de la lectura al contrato de mérito, se aprecia que, de manera enunciativa más no limitativa, faltan fragmentos de párrafos y cláusulas completas dentro del capítulo de Antecedentes, Del Gobierno del Estado y firmas de los participantes encargados de su elaboración, se adjuntan capturas de imagen del instrumento a modo de referencia:
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(Fragmento del apartado de Antecedentes)
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(Fragmento del apartado Del Gobierno del Estado)


65. Consecuencia de lo anterior, el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión indicado al rubro y, en el que señaló por agravios, que el documento estaba incompleto.

66. Por su parte, al momento de rendir su informe justificado, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número 20706005000200S-0279/2021, de veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, a través del cual, en lo que respecta al contrato de donación y cesión de derechos posesorios, manifestó lo siguiente:

“En relación con el inciso a), el contrato de donación y cesión de derechos posesorios que se proporcionó para dar atención a la solicitud de acceso a la información pública con número 00300/SF/IP/2021, es una reproducción exacta del contrato que obra en los archivos de esta unidad administrativa, por lo que una vez efectuado el análisis de dicho documento, se constató que este no se encuentra cortado por la parte inferior como refiere el motivo de la inconformidad, aunado a ello, se encuentran completos los incisos II y III del apartado antecedentes, así como del inciso II del apartado declaraciones; por cuanto hace al “anexo”, este se adjunta en versión íntegra.

67. Por su parte, el RECURRENTE presentó alegatos mediante el archivo “Manifestaciones 07.09.2021_SF”, dentro del cual, a través de capturas de pantalla del contrato de donación y cesión de derechos, señala fehacientemente las partes del instrumento cortadas durante el proceso de digitalización.

68. Así las cosas, queda demostrado que quien lleva la razón en el asunto es el RECURRENTE pues, como ha sido exhibido en el párrafo 53 de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO no tuvo el debido cuidado durante el proceso de digitalización del contrato respectivo, por lo que se cortó la parte baja de todas las fojas que lo integran. Lo anterior se asevera, ya que el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, en vía de informe justificado, manifestó que los apartados señalados expresamente por el RECURRENTE dentro de su escrito recursal, estaban completos.

69. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante hace un llamado atento al SUJETO OBLIGADO a conducir los procesos de digitalización de información que realice en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia y acceso a la información pública, de forma cuidadosa y procurando la mejor calidad posible en los documentos que se entregue a los particulares para atender las solicitudes de información, pues el entregar documentos incompletos no atienden el derecho de acceso a la información; sino por el contrario, lo vulnera al entregar documentos alterados, tachados o cortados en su contenido.

70. No se ignora que, dentro del contrato de donación y cesión de derechos posesorios, dentro del punto IV del apartado de los Antecedentes, se menciona que “EL GOBIERNO FEDERAL ES EL PROPIETARIO Y POSEEDOR DE LOS INMUEBLES A QUE SE REFIERE EL ANTECEDENTE II LOCALIZADOS EN EL ESTADO DE MEXICO, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO UNICO DEL PRESENTE INSTRUMENTO”.

71. De tal guisa que el contrato de mérito contiene un anexo, en el cual, se enlistan diversos inmuebles entonces propiedad del Gobierno Federal; sin embargo, este documento no se le proporcionó al particular en la respuesta a la solicitud 00300/SF/IP/2021.

72. Al respecto, debemos referir que los documentos anexos al principal son considerados como parte integral de éste; lo cual ha sido establecido por el propio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a través del Criterio de Interpretación 17/17, el cual establece lo siguiente:

ANEXOS DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS. “Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.”

73. Empero lo anterior y, nuevamente, a través del informe justificado, el SUJETO OBLIGADO entregó el archivo electrónico titulado “RR 4058-2021 ANEXO I.pdf”, el cual, como fuera establecido en el apartado de Antecedentes de esta resolución, consiste en un documento de tres hojas que muestra el catálogo de escuelas de preescolar, inmuebles escolares de educación primaria, e inmuebles escolares de educación secundaria, de la Subdirección de Planeación Educativa; el cual, en su mayoría, resulta ilegible como lo demuestra el siguiente fragmento:

[image: ]

74. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO entregar nuevamente el contrato de donación y cesión de derechos posesorios de, suscrito por el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de México el veinticinco (25) de febrero de mil novecientos noventa y siete, así como su anexo único, en versión pública de ser procedente, procurando un ejercicio cuidadoso en su proceso de digitalización, con la finalidad de asegurar que los documentos se entreguen completos y en la mejor calidad de visibilidad posible.

75. No se ignora que en el contrato de donación y cesión de derechos posesorios, dentro del apartado “Generales”, el SUJETO OBLIGADO testó una serie de párrafos, los cuales, no justificó su clasificación pues omitió entregar el Acuerdo de su Comité de Transparencia que funde y motive las razones de la clasificación de los párrafos. Por ello, adjunto a la información que se ordena entregar en el párrafo que antecede, deberá exhibir el Acuerdo de Clasificación relativo, atendiendo las puntualizaciones que se vierten en el Considerando SEXTO de la presente resolución.
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76. Como segundo requerimiento, el particular requirió acceder a “los antecedentes  de dichos inmuebles, es decir y por ejemplo si fueron o son propiedad del Ayuntamiento de Tecámac y los donó, están en comodato u otra figura jurídica al Gobierno del Estado de México o por ejemplo si son resultado de una subdivisón. El SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto.

77. Así las cosas, debemos recordar que el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de México, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y las demás disposiciones jurídicas relativas vigentes en el Estado[footnoteRef:15]; para el despacho de los asuntos de su competencia, el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado[footnoteRef:16]. [15:  Artículo 2, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.]  [16:  Artículo 3, Ídem.] 


78. Al respecto, el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México establece que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, diversas dependencias, entre las que destaca el SUJETO OBLIGADO.

79. La Secretaría de Finanzas es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado[footnoteRef:17]. De conformidad con el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, le corresponderá el despacho, entre otros, de los siguientes asuntos: [17:  Artículo 23, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 

a) Levantar y tener al corriente el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Gobierno del Estado;
b) Administrar y asegurar la conservación y mantenimiento del patrimonio del Gobierno del Estado

80. Ahora bien, para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de Finanzas se auxiliará de diversas unidades administrativas, dentro de las que resalta, para el presente asunto, la Dirección General de Recursos Materiales[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 3, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas.] 


81. La Dirección General de Recursos Materiales tiene por objetivo establecer políticas, bases, lineamientos, normas técnicas y administrativas en materia adquisitiva y de control patrimonial; coordinar, controlar y ejecutar los procedimientos de adquisiciones con recursos federales y estatales de bienes y contratación de servicios; intervenir en la sustanciación de los procedimientos de contratación de arrendamiento y adquisición de bienes que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo y en lo relacionado con la enajenación de bienes del patrimonio estatal; así como ejecutar las acciones pertinentes para el control y registro de la asignación, uso, aseguramiento, protección, conservación, mantenimiento, rehabilitación y disposición final de los mismos[footnoteRef:19]. [19:  Objetivo del identificador 20706005000000L, Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas.] 


82. De conformidad con el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, le corresponderá a la Dirección General de Recursos Materiales el despacho de los siguientes asuntos:
a) Proponer al Subsecretario de Administración las normas y políticas para la asignación de los bienes muebles e inmuebles a las dependencias y a los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, así como para el uso de dichos bienes. 
b) Verificar e inspeccionar, periódicamente, las condiciones de registro, uso, conservación, rehabilitación, control y daños por siniestros de los bienes muebles e inmuebles asignados o que formen parte del patrimonio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, o de aquellos que se hayan otorgado, mediante convenio o contrato de donación, comodato, usufructo, arrendamiento o por cualquier otra figura contemplada por las leyes, a los gobiernos federal o municipales, a asociaciones, instituciones públicas o privadas o a personas físicas, de conformidad con los instrumentos jurídicos que les dieron origen y las disposiciones jurídicas aplicables. 
c) Registrar y verificar la información relativa a la administración y control de bienes muebles o inmuebles del patrimonio estatal, así como integrar los inventarios y catálogos respectivos. 

83. Derivado de lo anterior, esta Ponencia Resolutora realizó un ejercicio de investigación de las diversas áreas y departamentos administrativos que integran a la Dirección General de Recursos Materiales, encontrándose varias unidades que, por la naturaleza de sus funciones, resultan competentes para poseer, generar y administrar información relacionada con los antecedentes de los tres inmuebles donados por el Gobierno Federal en mil novecientos noventa y siete, mismas que, de manera enunciativa más no limitativa, se comparten a continuación:

“20706005010102L DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN TOPOGRÁFICA 
OBJETIVO: 
Realizar los trabajos de campo tanto topográficos como arquitectónicos, elaborar planos o croquis de ubicación de inmuebles propiedad del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado o particular y susceptibles de regularizarse e incorporarse; definir, determinar e identificar sus características e instalaciones existentes, con la finalidad de contar con elementos técnicos suficientes para la emisión del dictamen respectivo.
FUNCIONES:
(…)
Realizar las visitas de inspecciones de forma aleatoria, para corroborar las condiciones de uso, destino, aprovechamiento y conservación de los bienes inmuebles del patrimonio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y/o particulares; así como de los que se hayan otorgado en arrendamiento a los gobiernos federal, estatales o municipales, organismos auxiliares, tribunales administrativos, asociaciones, instituciones públicas o privadas, personas físicas o jurídico colectivas.
(…)

20706005010201L DEPARTAMENTO DE REGULARIZACIÓN E INCORPORACIÓN DE BIENES 
OBJETIVO: 
Realizar las acciones tendientes a la regularización administrativa y jurídica de la propiedad de los bienes que integran el patrimonio inmobiliario del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado e incorporar las áreas de donación estatal que deriven de los actos divisorios del suelo. 
FUNCIONES:
(…)
Integrar la documentación jurídica, técnica y administrativa para sustanciar los procesos administrativos y judiciales, representando a la Dirección General de Recursos Materiales para la regularización de los bienes inmuebles en posesión del Poder Ejecutivo del Gobierno Estado, ante cualquier autoridad.
(…)

20706005010402L DEPARTAMENTO DE ARRENDAMIENTOS INMOBILIARIOS 
OBJETIVO: 
Gestionar la contratación del arrendamiento de bienes inmuebles para las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 
FUNCIONES: 
Instrumentar los procedimientos, mecanismos y acciones relacionados con el arrendamiento de bienes inmuebles.
(…)
Apoyar en los trámites para el arrendamiento de bienes inmuebles a dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, a fin de elaborar los expedientes con la documentación necesaria.
(…)
Recopilar e integrar la documentación necesaria relacionada con las opiniones solicitadas por los organismos auxiliares, tribunales administrativos e instituciones públicas, relativas al arrendamiento de bienes inmuebles, gestionando los trámites correspondientes.
(…)”
(Énfasis añadido)

84. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue al particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos donde consten los antecedentes de uso y destino que el Gobierno del Estado de México ha determinado para los inmuebles identificados con los folios 047DES003-A, 047DJN011-A y 047DPR012-A, de ser procedente en versión pública.
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85. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

86. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

87. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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88. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

89. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

90. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc85029729]II. Supuestos de clasificación.

91. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

92. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

93. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

94. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

95. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

96. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

97. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

98. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

99. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

100. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

101. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

102. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

103. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:20] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [20:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

104. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

105. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

106. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

107. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
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108. Luego de analizar el contrato de donación y cesión de derechos posesorios, entregado por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, se estableció que éste había sido entregado incompleto en su contenido; por ello, se determinó entregar de nueva cuenta el documento, así como su anexo, procurando un mayor cuidado durante el procedimiento de digitalización. Asimismo, se demostró que el SUJETO OBLIGADO tenía competencia para poseer, generar y administrar la información relativa a los antecedentes de los inmuebles referidos por el RECURRENTE en su solicitud de información, por lo que se ordenó su búsqueda y entrega.

109. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04058/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00300/SF/IP/2021.

110. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04058/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas a la solicitud 00300/SF/IP/2021 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Contrato de donación y cesión de derechos posesorios, suscrito el veinticinco (25) de febrero de mil novecientos noventa y siete, por el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de México, junto con su anexo respectivo; y
II. Antecedentes de uso, destino, asignación o arrendamiento de los bienes inmuebles propiedad del Poder Ejecutivo del Estado de México señalados en la solicitud de información.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
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